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OTORGANTES 
EZ z OTORGADO POR E 

sr Documenta de No. - Persona que le Porsona |. Nombres/Razón social Tipo intorvinineto A A O A 

Natural |aZaT BEDOYAN VICKEN FOR SUS PROPIOS Ie aSAPORTE s1esosa21 — [ESTADOUNIDEN | enenTE DERECHOS 
FOR SUS PROPIOS - ESTADOUNIDEN | concar ¡Natural — |DIKRAN BEDOYAN ZOVIG Etenos PASAPORTE arresasoo [ES [CEDENTE 
POR SUS PROPIOS => ESTADOUNIDEN Natural — [ARENAS STEPHANIE o: PASAPORTE a7osezaaa — [ES CEDENTE 

A TA FAVOR DE == > 
Porsona Nombres/Razón social Tipo interviniente pica Mos «Nacionalidad Calidad Ersan identidad | Identificación representa 

POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDEN [CESIONARIO Natural — |AZAT BEDOYAN VICKEN- heneonas PASAPORTE o ES a 

SALCEDO CUEVA GUILLERMO [POR SUS PROPIOS E ; CESIONARIO [va pero pda CÉDULA ososososéo [ecuatoriana [2 

UBICACIÓN 
HEEE ES Cantón z Parroquia = 

  

  PICHINCHA   QUITO   IÑAQUITO 
  

  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

[a DOCUMENTO: 

  

200.00 [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

41 

NOTARIO(AÍMARIA 

     

   

¡GÉSIMA SEGUNDA DE! 

GABRIELA CADENA/LOZA 
1 CANTON QUITO 

   





DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

2015-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA WORLD PRECIOUS METALS 

ECUADOR WPMUIO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR VICKEN AZAT BEDOYAN Y 

STEPHANIE ARENAS 

CUANTÍA: US $ 200,00 

DI: TRES COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 
DIECINUEVE (19) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015), ANTE MI 
DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 
SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN EN CALIDAD DE 
CÉDENTES LOS SEÑORES VICKEN AZAT BEDOYAN Y STEPHANIE 
ARENAS, DE ESTADOS CIVILES CASADO EL PRIMERO, SOLTERA LA 
SEGUNDA, DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSES Y DOMICILIADOS 
EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DE PASO POR ESTA CIUDAD 
DE QUITO Y ENTENDIDOS EN EL IDIOMA CASTELLANO; Y EN CALIDAD 
DE CESIONARIOS LOS SEÑORES GUILLERMO ANTONIO SALCEDO 
CUEVA MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANO, 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, DE PASO POR ESTA 
CIUDAD DE QUITO; Y EL SEÑOR VICKEN AZAT BEDOYAN, 
IDENTIFICADO ANTERIORMENTE. LOS COMPARECIENTES DECLARAN 
SER LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 
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COMPARECEN LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA WORLD PRECIOUS METALS ECUADOR WPMUIO CIA. 

LTDA. (EN ADELANTE REFERIDA TAMBIÉN COMO “LA COMPAÑÍA") 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) LA COMPAÑÍA SE CONSTITUYÓ 

CON FECHA VEINTE Y SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE/ÉN LA 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA/ÓEL CANTON QUITO, INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO CON FECHA DOCE DE 

FEBRERO DE DOS MIL CATORCE BAJO El NÚMERO CUATRO TRES 

OCHO. DOS) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA SEIS (06) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) CELEBRADA EN LA NOTARIA 

TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL CON FECHA VEINTE Y TRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

CATORCE (2014), SE PERFECCIONÓ LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DEL SEÑOR PAUL ENRIQUE EAMES WILLS, CESIÓN QUE REALIZÓ DE LA 

TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE TENÍA EN LA 

COMPAÑÍA, — CORRESPONDIENTE A DOSCIENTAS (200) 

PARTICIPACIONES SOCIALES, CON UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00) CADA UNA. 

LA CESIÓN SE LA REALIZÓ A FAVOR DEL SOCIO VICKEN AZAT 

BEDOYAN Y DE STEPHANIE ARENAS, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS, CUYA COPIA DEBIDAMENTE 

CERTIFICADA POR LA SECRETARIA DE LA MISMA SE ACOMPAÑÓ 

COMO DOCUMENTO HABILITANTE. TRES) MEDIANTE ACTA DE JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, DE FECHA 19 DE JUNIO DE 

2015, LOS SOCIOS RESUELVEN UNÁNIMEMENTE REALIZAR UNA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA E INCLUSIÓN DE 

NUEVO SOCIO, DE LA SIGUIENTE MANERA: LA SEÑORITA STEPHANIE 

ARENAS, CEDE UNA PARTICIPACIÓN SOCIAL CON UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, A
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   CESIÓN DE PARTICIPACIONES ACORDADA, EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA QUEDA INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: —--——-- 
  

  

  

  

NUMER 

O DE 

PARTICI 

CAPITAL |CAPITAL |PACION | PORCENTA 

SOCIOS SUSCRITO | PAGADO | ES JE 

VICKEN AZAT 

BEDOYAN USD 200 [USD 200 |200 50 % 

GUILLERMO 

SALCEDO USD 200 [USD 200 |200 50 % 

TOTAL USD 400 [USD 400 [400 100 %               
SÉPTIMA: (CONTROVERSIAS.- SI SE SUSCITAREN CONTROVERSIAS 

DERIVADAS DEL ALCANCE, CONTENIDO O INTERPRETACIÓN DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO, O CUALQUIER OTRO CONFLICTO QUE SE 

DERIVE DEL MISMO, QUE NO LOGRASE SER SOLUCIONADO POR 

ARREGLO DIRECTO Y MUTUO DE LOS COMPARECIENTES, LAS PARTES 

RENUNCIAN FUERO Y/O DOMICILIO Y SE SUJETAN A LA LEY DE 

ARBITRAJE Y MEDIACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 

ESTIPULACIONES: A) EL ARBITRAJE SE LLEVARÁ EN LA CIUDAD DE 

QUITO, ANTE LA CÁMARA DE COMERCIO ECUATORIANA 

AMERICANA, [CON SEDE EN QUITO, CONFORME SU 

REGLAMENTACIÓN INTERNA. B) EL TRIBUNAL SE CONSTITUIRÁ CON 

TRES ÁRBITROS, QUIENES HABRÁN DE RESOLVER EN DERECHO. C) LOS 

ÁRBITROS QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADOS PARA DICTAR 

MEDIDAS CAUTELARES Y PARA SOLICITAR EL AUXILIO QUE FUERE 

NECESARIO PARA EJECUTAR DICHAS MEDIDAS, EN LOS TÉRMINOS 

PREVISTOS EN EL ART. 9 DE LA LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN. D) LOS 

COSTOS Y GASTOS EN QUE SE INCURRA, INCLUIDOS LOS 

HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS RAZONABLEMENTE, SERÁN
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA A 
QUITO - ECUADOR A 

TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR 

EL ABOGADO ANDRES MARCELO TERAN EGUEZ, MATRÍCULA NÚMERO 

DIECISIETE GUION DOS MIL QUINCE GUION OCHENTA Y CINCO DEL | 

FORO DE ABOGADOS". PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LOS COMPARECIENTES 

POR MI LA NOTARIA, SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD 

DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DETODO CUANTO DOY FE.- 

A 

CEDENTES 

ZOVIG BEDOYAN 

PASAPORTE: 49966 4579 

  

      RE 

VICKEN AZAT BEDOY( 

PASAPORTE: SI£ U 23 

STE NIE ARENAS 

PASAPORTE: 4JIo36 2,439 

   

   

  

     

  

CESIONARIOS 

GUILLER ANTONIO SALCEDO CUEVA 
CC: OJOSORIGEC-O 

VICKEN AZAT BEDOYAN 

PASAPORTE: Sig (73352 
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Con el fin de tratar el segundo punto del orden del día, el socio Vicken Azat Bedoyan 
propone a la Junta dar los poderes suficientes para que el señor Guillermo Salcedo 
Cueva maneje las cuentas bancarias de la compañía incluyendo tener su firma registrada 
para todo tipo de transacciones y solicitudes, a partir de la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil, de la cesión de participaciones sociales resuelta en el punto anterior. 
Para este efecto, se le concede poder suficiente al Gerente General de la compañía, para 
que proceda con las respectivas autorizaciones y gestiones, y de ser necesario, celebre 

poderes especiales a favor del señor Guillermo Salcedo Cueva. No habiendo otros 
asuntos que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta, la cual es 
aprobada de manera unánime por los socios. Se levanta la sesión a las 12h00. Para 
constancia de lo resuelto, firman los socios en unidad del acto, 

L0S 
Vicken Azat Bedoyan 

socio 
       

     

     

      

Stephanie Arenas 

SOCIA 

Andrés Marcelo Terán José Rafael Bustamante Crespo 
Secretario Ad-hoc Presidente Ad-hoc
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  Ch PI 
Factura: 002-001-000005067 20151701032000921 

NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR RICARDO DIAZ ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701032000921 

TIPO DE 
'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBR) SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 

Eo CHIMARRO PABLO [por sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1723960991 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No. IDENTIFIC/ 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

RAZON: Con esta fecha y en mí calidad de Notaria Trigésima Segunda del 

cantón Quito, tomo nota al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA WORLD PRECIOUS METALS 

ECUADOR WPMUIO CIA/LTDA, celebrada en esta notaria con fecha 26 de 

diciembre del 2013/ de la ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA WORLD PRECIOUS METALS ECUADOR 

WPMUIO CIA. LTDA., celebrada en esta notaria con fecha 19 de Junio del 

2015.- Quito, 03 de Julio del 2015.- EL NOTARIO. / 

EL NOTARIO / 
e 

 



 
 

 
 

  
 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 46544 

  

A       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 32268 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 666 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /19/06/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WORLD PRECIOUS METALS ECUADOR WPMUIO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 201 PARTICPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA LOS CESIONARIOS..- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 438 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 12 

DE FEBRERO DEL 2014.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 el 

P ) 

A A ¿ rá = 

DRA. JO E 8 CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA. RESOLUCIÓN DOS M0 a 5) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 E 

o 

     
  

9 

  

e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILUÁROEL > 

Página 1 de 1





PC 

PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

WORLD PRECIOUS METALS ECUADOR 

WPMUIO CIA. LTDA. 

VICKEN AZAT BEDOYAN Y STEPHANIE 

ARENAS 

19 DE JUNIO DEL 2015 

US $ 200,00 

QUITO A, 19 DE JUNIO DEL 2015





  

Factura: 002-001-000004657 

A 
20151701032P01661 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

  

[Escritura N ]20151701032P01661 

     

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19 DE JUNIO DEL 2015 

ACTO O CONTRATO: 7 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 7 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 
EZ z OTORGADO POR E 

sr Documenta de No. - Persona que le Porsona |. Nombres/Razón social Tipo intorvinineto A A O A 

Natural |aZaT BEDOYAN VICKEN FOR SUS PROPIOS Ie aSAPORTE s1esosa21 — [ESTADOUNIDEN | enenTE DERECHOS 
FOR SUS PROPIOS - ESTADOUNIDEN | concar ¡Natural — |DIKRAN BEDOYAN ZOVIG Etenos PASAPORTE arresasoo [ES [CEDENTE 
POR SUS PROPIOS => ESTADOUNIDEN Natural — [ARENAS STEPHANIE o: PASAPORTE a7osezaaa — [ES CEDENTE 

A TA FAVOR DE == > 
Porsona Nombres/Razón social Tipo interviniente pica Mos «Nacionalidad Calidad Ersan identidad | Identificación representa 

POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDEN [CESIONARIO Natural — |AZAT BEDOYAN VICKEN- heneonas PASAPORTE o ES a 

SALCEDO CUEVA GUILLERMO [POR SUS PROPIOS E ; CESIONARIO [va pero pda CÉDULA ososososéo [ecuatoriana [2 

UBICACIÓN 
HEEE ES Cantón z Parroquia = 

  

  PICHINCHA   QUITO   IÑAQUITO 
  

  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

[a DOCUMENTO: 

  

200.00 [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

41 

NOTARIO(AÍMARIA 

     

   

¡GÉSIMA SEGUNDA DE! 

GABRIELA CADENA/LOZA 
1 CANTON QUITO 

   





DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

2015-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA WORLD PRECIOUS METALS 

ECUADOR WPMUIO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR VICKEN AZAT BEDOYAN Y 

STEPHANIE ARENAS 

CUANTÍA: US $ 200,00 

DI: TRES COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 
DIECINUEVE (19) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015), ANTE MI 
DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 
SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN EN CALIDAD DE 
CÉDENTES LOS SEÑORES VICKEN AZAT BEDOYAN Y STEPHANIE 
ARENAS, DE ESTADOS CIVILES CASADO EL PRIMERO, SOLTERA LA 
SEGUNDA, DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSES Y DOMICILIADOS 
EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DE PASO POR ESTA CIUDAD 
DE QUITO Y ENTENDIDOS EN EL IDIOMA CASTELLANO; Y EN CALIDAD 
DE CESIONARIOS LOS SEÑORES GUILLERMO ANTONIO SALCEDO 
CUEVA MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANO, 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, DE PASO POR ESTA 
CIUDAD DE QUITO; Y EL SEÑOR VICKEN AZAT BEDOYAN, 
IDENTIFICADO ANTERIORMENTE. LOS COMPARECIENTES DECLARAN 
SER LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 
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COMPARECEN LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA WORLD PRECIOUS METALS ECUADOR WPMUIO CIA. 

LTDA. (EN ADELANTE REFERIDA TAMBIÉN COMO “LA COMPAÑÍA") 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) LA COMPAÑÍA SE CONSTITUYÓ 

CON FECHA VEINTE Y SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE/ÉN LA 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA/ÓEL CANTON QUITO, INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO CON FECHA DOCE DE 

FEBRERO DE DOS MIL CATORCE BAJO El NÚMERO CUATRO TRES 

OCHO. DOS) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA SEIS (06) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) CELEBRADA EN LA NOTARIA 

TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL CON FECHA VEINTE Y TRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

CATORCE (2014), SE PERFECCIONÓ LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DEL SEÑOR PAUL ENRIQUE EAMES WILLS, CESIÓN QUE REALIZÓ DE LA 

TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE TENÍA EN LA 

COMPAÑÍA, — CORRESPONDIENTE A DOSCIENTAS (200) 

PARTICIPACIONES SOCIALES, CON UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00) CADA UNA. 

LA CESIÓN SE LA REALIZÓ A FAVOR DEL SOCIO VICKEN AZAT 

BEDOYAN Y DE STEPHANIE ARENAS, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS, CUYA COPIA DEBIDAMENTE 

CERTIFICADA POR LA SECRETARIA DE LA MISMA SE ACOMPAÑÓ 

COMO DOCUMENTO HABILITANTE. TRES) MEDIANTE ACTA DE JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, DE FECHA 19 DE JUNIO DE 

2015, LOS SOCIOS RESUELVEN UNÁNIMEMENTE REALIZAR UNA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA E INCLUSIÓN DE 

NUEVO SOCIO, DE LA SIGUIENTE MANERA: LA SEÑORITA STEPHANIE 

ARENAS, CEDE UNA PARTICIPACIÓN SOCIAL CON UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, A
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   CESIÓN DE PARTICIPACIONES ACORDADA, EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA QUEDA INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: —--——-- 
  

  

  

  

NUMER 

O DE 

PARTICI 

CAPITAL |CAPITAL |PACION | PORCENTA 

SOCIOS SUSCRITO | PAGADO | ES JE 

VICKEN AZAT 

BEDOYAN USD 200 [USD 200 |200 50 % 

GUILLERMO 

SALCEDO USD 200 [USD 200 |200 50 % 

TOTAL USD 400 [USD 400 [400 100 %               
SÉPTIMA: (CONTROVERSIAS.- SI SE SUSCITAREN CONTROVERSIAS 

DERIVADAS DEL ALCANCE, CONTENIDO O INTERPRETACIÓN DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO, O CUALQUIER OTRO CONFLICTO QUE SE 

DERIVE DEL MISMO, QUE NO LOGRASE SER SOLUCIONADO POR 

ARREGLO DIRECTO Y MUTUO DE LOS COMPARECIENTES, LAS PARTES 

RENUNCIAN FUERO Y/O DOMICILIO Y SE SUJETAN A LA LEY DE 

ARBITRAJE Y MEDIACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 

ESTIPULACIONES: A) EL ARBITRAJE SE LLEVARÁ EN LA CIUDAD DE 

QUITO, ANTE LA CÁMARA DE COMERCIO ECUATORIANA 

AMERICANA, [CON SEDE EN QUITO, CONFORME SU 

REGLAMENTACIÓN INTERNA. B) EL TRIBUNAL SE CONSTITUIRÁ CON 

TRES ÁRBITROS, QUIENES HABRÁN DE RESOLVER EN DERECHO. C) LOS 

ÁRBITROS QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADOS PARA DICTAR 

MEDIDAS CAUTELARES Y PARA SOLICITAR EL AUXILIO QUE FUERE 

NECESARIO PARA EJECUTAR DICHAS MEDIDAS, EN LOS TÉRMINOS 

PREVISTOS EN EL ART. 9 DE LA LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN. D) LOS 

COSTOS Y GASTOS EN QUE SE INCURRA, INCLUIDOS LOS 

HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS RAZONABLEMENTE, SERÁN



NO9 WINaNd V3nI89S3 Y YVOAYATIE YO3NO VIOJLODNI 35 3NO 

SILNWINIS YH A SOXINV SOLNIWNDOA SOT NOD OLNAF 300 VLANIW 

VI INOV VISVH "NOIONAINI 3 03830 MS $3 3182 3N0 A NOIDVIIW 

A IVW4LgaY 30 AI Vi YO SOCNODIXI SONIWAHL SOT N3 TWALNIaAV 

OINIANOO NA NAANLISNOS WINSAYIO VIS] NI SAINVISNOO 

SINOIOYVANALLSA SW] 3NO Nv3v 1930 Sil8Wd SY “SINOIDVAVI1930 

MAVIDO "O0QVINOIN3 TA  SÍN3I SOT N3AVAIINOONZ 35 

3NO N3 8Y9M1 139 O ONO 30 AYANIO Y1 30 SINZLIAWOD SIDINP 

SOT JINV OOVINOIMA Ya3S OUANYA OAINLO3ASIS 14 “OCIAINOIY Y3S 

30 (3 SOLNDIMZ INT O ONVODSO OALDAASIA TY HOS OUVNIIJO 

Ya3S YOTVA 3153 30 O9Vd 1 'OANO34A ODVd 30 WHOWY 

YT VISVH “OCVYNOMdWI OGAWI 130 NOIDId3dX3 30 WHO34 v1 

3030 'SINOIOVONIO SVOVIO SV1 SY0OL IO VWAS VW] OIVU3NIO 

N3d3lgNH 300 IWNOIONIANOO SÁYJINI 30 VSVI VWIXyW 

Y1 VW INSIVAINOS NOIOVZINWI0ON! YNN “VANWOIN NOIDNIOSIY 

VHOIO 30 010343 OWOO N3SVa43N39 35 “131 VI 30 NOIOISO4SIO 

JOd “NO SINOIODVIMBIO SVALO SVYTMINOV 30 A WHO 

WS] Y SWAV4I3NI9 O SILNJIINId SINOIOVDMIO SW] SYOO1 30 SYW 

Y 118 Vd VALO VW] Y IVIZONVO Va23830 “VI VIWd IINIWVALWO3N 

OM3nS34 3434 3N0 CVONAN 306 OSINOIA NA 383030 3NO 

3L1I Vd WI 300 NVQO4INDV SILAVA SV1 ADN] VHOIO JO SOQUIWAIA 

ALNIWVALV XV] SOSYO SOT N3 “001130 AYOMAN Y] IVONVW30 

va3dmd YavViIO3W 3l8Vd Wl 3N0 V4Vd YNVIVOIWADI3 AN 

Y1 30d OQISVAJNOD OHOIAJO 190 OIDINFAZd NIS “IWalgav OgGAwI 

13 AVIAIDV Y NALIWOSIWOD 35 SILVA SV1 [3 'YIAMIOSIA NVEJQ 

3NO OSYO 130 SVIONVISNNOSIO A VILNVWNO Y] Y NOIDWaJaIsNOO 

N3 'SONDIX3 O SOAIS3DXA ZINIWITIIVIAOISNOO N3843 1934 Wd 31 300 

S3 IS “SOWY8ONOH SOHDIOA 3WINDIS VAVS SIOVINMIVI VIdNal 

IVNN8lal 13 'OQNWVI] OALLO3ASIA Y AVIDIO 30 SIINV OQVZNMV33 

314W4 39 OQIO3A Y “VOIONZA 39303 IN0 JLS WI] YOd SOLITIBNDO 

3004023 + OLINnD



DRA. GABRIELA CADENA LOZA A 
QUITO - ECUADOR A 

TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR 

EL ABOGADO ANDRES MARCELO TERAN EGUEZ, MATRÍCULA NÚMERO 

DIECISIETE GUION DOS MIL QUINCE GUION OCHENTA Y CINCO DEL | 

FORO DE ABOGADOS". PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LOS COMPARECIENTES 

POR MI LA NOTARIA, SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD 

DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DETODO CUANTO DOY FE.- 

A 

CEDENTES 

ZOVIG BEDOYAN 

PASAPORTE: 49966 4579 

  

      RE 

VICKEN AZAT BEDOY( 

PASAPORTE: SI£ U 23 

STE NIE ARENAS 

PASAPORTE: 4JIo36 2,439 

   

   

  

     

  

CESIONARIOS 

GUILLER ANTONIO SALCEDO CUEVA 
CC: OJOSORIGEC-O 

VICKEN AZAT BEDOYAN 

PASAPORTE: Sig (73352 
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Con el fin de tratar el segundo punto del orden del día, el socio Vicken Azat Bedoyan 
propone a la Junta dar los poderes suficientes para que el señor Guillermo Salcedo 
Cueva maneje las cuentas bancarias de la compañía incluyendo tener su firma registrada 
para todo tipo de transacciones y solicitudes, a partir de la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil, de la cesión de participaciones sociales resuelta en el punto anterior. 
Para este efecto, se le concede poder suficiente al Gerente General de la compañía, para 
que proceda con las respectivas autorizaciones y gestiones, y de ser necesario, celebre 

poderes especiales a favor del señor Guillermo Salcedo Cueva. No habiendo otros 
asuntos que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta, la cual es 
aprobada de manera unánime por los socios. Se levanta la sesión a las 12h00. Para 
constancia de lo resuelto, firman los socios en unidad del acto, 

L0S 
Vicken Azat Bedoyan 

socio 
       

     

     

      

Stephanie Arenas 

SOCIA 

Andrés Marcelo Terán José Rafael Bustamante Crespo 
Secretario Ad-hoc Presidente Ad-hoc
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  Ch PI 
Factura: 002-001-000005067 20151701032000921 

NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR RICARDO DIAZ ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701032000921 

TIPO DE 
'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBR) SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 

Eo CHIMARRO PABLO [por sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1723960991 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No. IDENTIFIC/ 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

RAZON: Con esta fecha y en mí calidad de Notaria Trigésima Segunda del 

cantón Quito, tomo nota al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA WORLD PRECIOUS METALS 

ECUADOR WPMUIO CIA/LTDA, celebrada en esta notaria con fecha 26 de 

diciembre del 2013/ de la ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA WORLD PRECIOUS METALS ECUADOR 

WPMUIO CIA. LTDA., celebrada en esta notaria con fecha 19 de Junio del 

2015.- Quito, 03 de Julio del 2015.- EL NOTARIO. / 

EL NOTARIO / 
e 

 



 
 

 
 

  
 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 46544 

  

A       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 32268 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 666 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /19/06/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WORLD PRECIOUS METALS ECUADOR WPMUIO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 201 PARTICPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA LOS CESIONARIOS..- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 438 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 12 

DE FEBRERO DEL 2014.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 el 

P ) 

A A ¿ rá = 

DRA. JO E 8 CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA. RESOLUCIÓN DOS M0 a 5) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 E 

o 

     
  

9 

  

e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILUÁROEL > 
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